
El anuncia la convocatoria de:

Sumisión específica será la de examinar y valorar la situación y actuación
de las entidades supervisadas, y el cumplimiento por parte de ellas
de las normas específicas de obligada observancia, mediante visitas
de inspección, así como analizar la información que vienen obligadas
a suministrar al Banco de España y elaborar los correspondientes
informes. Asimismo, contribuirán a la elaboración y el asesoramiento
en el diseño de la política regulatoria y la regulación de las entidades
supervisadas por el Banco de España.

Se requiere titulación universitaria oficial con un mínimo de 240 créditos
europeos y dominio del idioma inglés.

El plazo de admisión de solicitudes finaliza a las


